
Guayaquil, febrero 19 del 2002 Lor: 21583418 -H 8 

Señor 

FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO xr a O) 
Ciudad > 

De mis consideraciones: < > 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
ECUAFLEX S.Az en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted 

PRESIDENTE - de la compañía, por el lapso de DOS AÑOS, Gontados a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponde ” AN 

reemplazar al Gerente General én los casos de ausencia temporal de este funcionario .y Por-tarito-,, a 

representar legal, judicial y extrajudicialmente ala sociedad, en todos sus negocios y operaciones. - +, 
relacionados con su giro y tráfico; pero requerirá autorización especial de la Junta General de,“ F. 
Accionistas para la enajenación, hipoteca o gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la ..: ' 
Compañíad o 

a 

O
N
 

Ms
n,
 

La compañía fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario décimo séptimo — :<%. 
de Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el 17 de mayo de 1988, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de junio de 1988. a 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su cargo. 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, febrero 19 del 2002 

MN 
f 

ALGO ROMERO - 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito “el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia ECUAFLEX S.A./'a 
favor de FRANCISCO XAVIER HIDALGO ROMERO. “7 
de fojas 29.056a 29.058, Registro Mercantil número 
5.4007 Repertorio número 8.235; Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos respectivos. --- 
Guayaquil, doce de Marzo del dosynif dos.-  _-     

   AB. TATI, GARCIA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
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